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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 13 de junio de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0252-2024-CU-UNALM. - La Molina, 13 de junio de 2024. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Comunicación N.° 598-2024-VRI, de fecha 20 de 
mayo de 2024, la vicerrectora de investigación remite la propuesta del Reglamento de 
la Incubadora de Empresas de la Universidad Nacional Agraria La Molina; Que, esta 
propuesta tiene como objetivo establecer el marco normativo para el funcionamiento de 
la Incubadora de Empresas de la UNALM, con el fin de promover la creación y el 
desarrollo de empresas de base tecnológica en la universidad; Que, el objetivo del 
presente reglamento es normar la organización, funcionamiento, administración, 
gestión y evaluación de la Incubadora de Empresas de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina (UNALM); Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 310 literal a) 
del Reglamento General de la Universidad Agraria La Molina, y estando a lo acordado 
por el Consejo Universitario en sesión ordinaria de la fecha; SE RESUELVE: 
ARTÍCULO ÚNICO.- Aprobar el Reglamento de la Incubadora de Empresas de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina, el mismo que consta de treinta y cinco (35) 
folios y forma parte de la presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez. - Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
  

Atentamente, 
 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,VRI,INCUBA,DIGA 








































































